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6'. Control de Calidad.

Con objeto de garantizar que el aumento de la

producción no repercuta en la calidad de grabación, deberá.

preveerse el adecuado sistema de control de calidad. El

procediziento de comprobaci6n de calidad y descuentos se

efect~ar' de la siguiente forma:

6.1. Gral:;laci6n

CUanao un verificador teclaze sobre la ca~idad de un

trabajo, el Monitor procederl a comprobar dicha calidad. si de

la observación, de III .8nos 20 registros se dedujese, ql,le el

error coaetido en grabación supera al 10\, procederá:. a anular

el lote al 9rab~dor y da-rlo a- nueva 9ratoaci6n; .i fuese

interior •• desoir! al verificador, dando por v~lido el lote a

ete<:tosde.qrabación.

6.i. Verificación

Mediante el oportuno programa se establecerl una

.ueatra listando uno de cada S, 10615 registros de· todos los

lot.s,_dependi~ndode la carga' y planificación de los trabajos.

'La; Unidad de colllprobac:.ión, determinar! el nÚJllero de

reqistros erróne.os de" la. auestra. Si el pOrcentaje fu.ese

inferior al uno por ,ciento, se considerar! "correcto el trabajo

de verificación.

&1 fu.s. su.perioral uno por ciento, se har! extensivo

el 'exc.so .obre el u,1:lo po;r ciento, al n(imero de registros

err6neos de la .uestra~ si el porcentaje fuese inferior al uno

por ciento, .e considerarA_correcto el trabajo de verifi~a~iQn.

7'. Valoraci6n 48 pulsaciones por _documento.

lA -valoración de la equivalencia de las pulsaciones por

documento y/o registros se llevarA a efecto, ~n principio, por

lo~ . servicios Técnicos de la DGIT, cuyos resultados se

expondrAn ti una Comisión Paritaria integrada por tres

representante. de la AdDiinis~ración y otros tres de las

Centrales Sindicaltl!s, ·cozo m!xiJ:lo.

La funci6n de esta Comisi6n consistirA en laestimaci6n

de la valoraci6n de los factores derivadas de la dificultad de

la dOCWllentaci6n, errorea, tielllpos de inhibici6n, retir,ll.da- o

anulaci6n de documentos, etc.

8'. Determinaci6n de la prima en los casos de vacaciones

anual_, licencias por aaternidad e incapacidad laboral

transitoria,de dur,ll.ci6n superior ti un .es.

El !aporte de la prima en tales supuestos se calcularA

teniendo en cuanta la_media a-rit~tica de las primas alcanzada5

por el grabador durante los 6 61timos meses trabajados.

9'. Periodos de ae.canso.

Se esta~lecerin unos periodos de de~canso de 30 minutos

cada dos horas de trabajo efectivo en la pantalla.

to§. Entrada en vigor.

El preSente anexo tendrA efectos acon6micos a partir de

la i~lantaci6n efectiva de ••te sistema de productividad.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORDFN de 8 de /wri('w!Jr(' de 1991 por la <//le s{' l'oflcede
el uiulo-licencia de agencia ele l'iajf.'s minorista ,tTarrcco,
SUt'!edad Limitada», (01/ el código de idcfllf/¡caáóll de
Euskadi (C.I.!::. I/ÚJlf('ro 2.049).

Visto el ('xpl'dicnlc instruido a instancia de don Albel10 Conde
G:l~taúag:L rn nombre y representacIón de «Tarreco, SOCiedad Limi
tada». ,'n solicitud -de 10.- concesión del título-licencia de Agencia de
Viajl's Ivlínorista. :-

Resultando que la solidtud de dicha Empresa cumple los requisitos
cstJbk'cidos en el artículo 4.<\ L del Real Dt.x:rdo 2711 I988. de 25 de
marzo (<<Boktin Oíicial del Estado» del 29), que regula el ejen:icio dc las
actividades· de las Agencias de Viajes, y que se aeompaúa a dicha
solicitud la dClcumentaciónnecl~snria. de acuerdo con lo establecido en
el llrliculo· 5.°. de las normas reguladoras de las Agencias de Viajes.
tlprobadns por Orden de 14 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22),

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Dirección
General de Política ,Turística. se estima que re!lne los requisitos exigidos
por-los articulas 1.0 y 5.° de las normas reguladoras citadas,

Considcrando que· en ra Einprcsa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
por Orden de 14 de abril de 1988, para la obtención del título~licenda
de agencias de vinjes,

Este Ministerio, en uso de -lns competencias establecidas "por el
Estatuto Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turisticas,
aprobado Ror el Decreto 231/1965. de 14 de enero (<<Boletín Oficial del
Est<ldo»-de 20 de' febrero)~ por el Real D('cret02488/1978, de 25 de
agosto (<<Boletín OfiC"inl del Estado» dc 26 de octubre). sobre transferen
cia de cQmpctencias de la Administracion del Est<jdo al Consejo General
del Pais Vasco~ por el Real Decreto 124/1988. de 11 de febrero (<<Boletín
Oficial dI.'! Estado» del 20), por el Que se r-corganiza la Secretaría G.eneral
de TurishlO; por el RcalIA'X'reto 4.20/1991, dc 5 de abril ((Boletín
Oficial dclEstado» del 6), por el quesc estnbkce la estructura Org.inica
b:ísica dd MinistJ:rio de Industria. Comcr'tio v Turisino. así como en la
Orden de 30 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
junio), porla que se dclcgan atribuciones en los titulares de los órg..nos
superiores,' (entras Directivos del Departamento, ha u'nído a bien
disponcr: . "

Articulo únim.":'Se mnl'cde el título-Iiccncia de agenda de viajes a
«Tarrcco, SOClcdad Limitada»; con ¡;l código de identificación de'
Euskadi (CLE.número 1.049), y casa centml en 8ilbno. calle Buenos
Aires. número 7. pudiendo ejercer su actividad mercantil n punír de la
¡i.'eha dI." publícnción de esta Ordl'l1 en el «(Boletín Oficial del Estado: con
sujeción a los preceptos del Real Decreto 271/1988. de 15 de marzo, de
la Orden de 14 dc abril de 1988. y demas disposiciones aplicables,

lo que comunico a VV. 11. pam su conocimiento y efeet{)S~
Madrid. g de noviembre der 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo dc

1991, «Boktin Oficial del Estado» de 13 de junio), el Secretario géneral
de Turismo, Fernando Panizo Arcos.

110105. Sres.. &.~cretario general de Turismo y Dircctor general de Política
Turísllca.

29743 ORDE.V de 2 de dicirmhre de 199/ sobre SUbl>(,!1c/OIl{,s a /05
.IiJJwical1lt's de l'omhustibícs gawosos.

En losPresupucslOS Gl."ncralcs del Estado para 1991. aprobados por
Le\' 31/1990, de.27 de diciembre. la -consignación correspondiente para
l;llf}\".cw:-;onar a Emprcs-as afectadJ.s por diferencIJ.s de precios ha
quedado lijada en 1.036.000.000 d... p<:setns (clave económica 47l), que
l"OOstu en el Scnlcio 01. «Ministerio, Subsl'o1:'talia v Sc-nxios Gencra
les». PrógrJma 731 F. «Normativa y desarrollo energético». de los que
~c. destillJ.n 545.00ú-ClOO depcs~~tas pam subvencionar a los fabricantes
de combustibles gaseosos.

La Ley I0/19S7. de 15 de junio, de disposiciones basicas pum un
desarrollo' coon.liJmdo de aetuaóo'lcs en materia de comnUSlib!es
gaseosos. establece, en su J.rticulo 15. que_ el Gobierno fijnra las tJ.rifas
y preCIOs. de venta al Vtibhco de los combustiblcs gaseosos, que serán
únicos P.ll-::l todo el territorio nacion;¡l.

Por consiguientc; a. tin de compensar la insuficiencia de las tarif~ls y
pr~c¡os- de los combustibles gaseosos. aprobados por Ordenes de 27 de
Julio dc 1990 y 8 de _noviembre de 1991, mediante la presente diSPOSición
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Ilma. Sra.' Directora general de .la,.En~a;

A los efectós procedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de ,la ~csolución siguiente:
, ResoluCión de 9 de septiembre de· 1991~ por la que a solicitud de

«Compañía Internacional de Cementos.. Sociedad Anónima» (CINTER),
S<' homologa con la contraseña de'homologación.DCE-2147 el cemento
tipo 1/35. marcas «Halkis» y «Cínter»; fabricdo por -«HalkisCement
Cn,•• Socíedad Anónima». en su factoria de Halkis (Grecia). Los ensayos
han sido efectuados por el Li1boratorio Oficial pan Ensayo de Materia-
les dc Construcción (LOEMCO). mediantedietamen técnico con
clave HMI.A/91. y realizada la auditoría por «Novotec». por eertifiM

RESOLUClON de 31 de oclubrt! de 1991. de la Direecióa.
General·de Minas .l' de la Consfrucción, por la. que- se
acuerda pub/icarixtracto deUllQ Re-solucíén que homologa
delermiuado cemento.
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se regulan loscrlterios y pr~¡mien1Dsd~,':iplitaci¿n de 18 menclonadas ~'(1)naYU~ csubvenl:-iones,'de ,~t~~in¡st~ion~$,Públicas ~.Entes
subvenciones", ':', _ , _ ._ ,_~ . ,_ _ .'_ > " _. privados o púDlicos: nacionaleS 'O internacionales. superar el coste de la. .

En su 'Vil1ud. y:l1'propuesta de já;Pifccció~¡:G~~eral deda ;Energía; cactividada -desarrollar por.el bcne1kiario.. .' . , ,.¡..)-,~
este Minlstcrio ha,tenido a bien dfspOt1ér~" '. - " ufconcesión de la subvención se~, ~cordadadentro de 13,sdisposibi-.

. ~__ , lidadcs'presupuestarias::~istentes..~~-$:,_; '~" ,- •. '> "c

Primero. , BC'lleficiários.V ámli!0' te';.¡poral. _ Sépumo. Propuesta, .raceptoción de lo" su1Jl'('nddn;-Un,a ',ve,zc,va.
1. BCDcfic¡ar¡~s; Podrá~ OC~gc~' ri las'~ubvencionesprevístas en luada la solicitud. scclevará propuesta dcrcsolución a la autoridad Que

esta Orden, las Entidades o.Emprcsasconcesionarias det servi~.iopüblico h~)'ad~.decidir,·E!'1et casood~propuesta ?c~to~míentose e-o~unicará
de distribución y suminislrode combu$típles gaseosos por canalización' dJCha ClrCUn$tancm. a1sohcltante, con mdlcaC.lOn· -de Iá cuantla -de la
para uws domésticos y comerciales... sujetas a las t:1rifas unificadas de subvención propuesta.
suministro de gases manufacturados ~'gas natural.. . El beneficiario de la ayuda propuesta deberá manifestar su renuncia

2. Ambito temporal: Las subvenciones a que la presente Orden se: o accpUl(:ión~ en 'ti. plazo de quince días hábiles desde la notificación, a-
reliere. Sl'" abonarán con cargo al ('n.~dito de ·Ia partida presupuestaria la Dirección GcncrnLdc la. Energía. . - . :
10.01.731 F.471 de los- Presupuestos Generales del Estado' parr199 1, Octavo. Concesión de la subl'encfóll.-La concesión de las ayudas

cstaWeddas'en·1a,prescate Orden vendrá:condicíonadaal cumplimiento
$C'gundo. Objeto de la sfll)l'{'llc¡ón.~Sc entenderá q)mo subvcndo- flOr los peticionaríos de sus- obligaciones fiscales para con J<1 Seguridad

nnoh:. ¡¡ cfC'ctos de lo dispuesto en esta Orden, la fabricación' y Social en los.términos CSL.1blecidos en las'Ordenes de 28de abril de 1986
distribución de combusiblcs gaseosos; efcctundos por EmprfiasconceM

- dcr'Ministcriode Ecónomia y~Hacicnda (<<Boletín OfiCial d~IEsta90»
sionnrias uel ~rvicio' publico de distribucion y suministro de' ~es: del. 30) y·en la Orden de 25 de n9viembre de .1987 ·(<<Boletín Oficial del
combustibles, a linde compensar la insuficiencia de las tarifas umfieaM Estado~ deS dc.-dicicmbre).,. ......... ' . '
das dC' cstos combustibles. correspondicntcsalos períodos ·1 de mayo Prcvia tramitación y autorización del expediente de gasto 'se dictará -
a 31 de dK"iembrcdc 1990 y'cncrode'199'L .'. ..~'.. la corrcspondientercsoluéión de otorgamiento de' la subvención; En la

Tercero. SvliNllldn-Lns solicitudes de subvcnción dingidas n, la; resolución que se dicte Sé hará constar el importe de la cuantia de la
Direc:ción General de la Energía se pi"C'SC'ntamn en el Registro,General subvención,concedida. .
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. paseo de la CastéJlana.- NovenD.. ' Pago lk las subl't'ndonesconúdidas.-Con carácter previo
160. 28071 Mndrid. o de cualquier otra de las formas previstas en el nlabonQ:dc Ia's-ubvención. scfárcquisito.imprcscirrdibk-que,--e] concesio
articulo 66 de la Lcy dc Procedimiento, Admioistrativo. segun el O104clo nario aporte' los documentos aCrcditatiV()s de que la actividad objeto de
-del anexo l., y acampanad;} de la docul11cntació.~ siguiente: la subvención ha sido -efectivamente reatfzadat, , i .. -, .

Fotocopia de la tarjet;} de personas jurídicas v Entidades en general .. Co.n ·el fin de facilitar clseguimieq,toJ.'1 control de .l~ .aetuaci.ón
e:.tabkddll en <lplica.ción del Real Occreloí423jI97:S. de 25 de subvencionada, el ,beneficiario <le 'la subvención cumplimentará Ja'
srptiembrc. , documentación ncu:malizada.quela.Dircc.ción General·.de·la Energía le
'. entregue tras notificarle la resolución" ... .

Canlidadcs de materias primas adquitidas y sus precios por partidas, . ~ La' DirecciÓn'General· detaEnergia.'por Sí misma· -O a 'tra\-ts dd
tran:;porte y períodos. ' E °dad .-l' 'fi' Ir' d IProduccionesmcnsuaics de ~scs manufacturados:. órpno o ntl ,Q1Ie -Ue5;l~," ven .cara. e ~mp tmIento".. e, a

o- attuaC'Íón subvenciónada y comprobará quec1.imponé de la subvención
Suministros mensuales de combusl-iblcs',gascosos por"'éanalización. 'sc aplica ala concreta finalidad parata que fue concedida. <' j.

por lipos de gasC's y áreas 'Concésionales, Décimo. Ju,S1i1icacióll.-El.bcncficiaro de la subvención estará obti~
Cuando la actuación objeto de'l~l'So1icitudlenja duración'Superiora ' ,'nfldo a mostrar loS documentos que.,scsotieítenéeneFp!aztr Que se,le

un año se- prcscnUlrán solit:itudcs independientes f'Clra la ,partc' COrte5-- ~d· '. s: 'I'ta I "-'~ , d '1
pondiente ~ cada ejercicio céonómico, acompaAando a·ca(la solidl,ud:la' I"nl,gue:~.;x ,Det t" .f,as 'compro~ion~,,~tllJlas ,a, ~gara_nt~r ..~

. --1'. ' C'OITcctill'CafizaclOn de Ja' aetuación subVt'nci6naaa~ASlmtsmo quedara
documentación completa' scña1tida encl pámwo'-anlerior. ..'" sometido á las actividades·de -control 'financiero QtJe..corresponden,a:la

Cuarto. f'1a=Odl' prcscntacwll de solidtlfckS.:"la 'P,reSentación' deias hil.ervenCión General de la Administración del Estado y a las previstas
s-olicitudC's y documcntación 'ancxp- deberá tener lusar en c-fp1azo de .
quince dÜ1S a partir de la publicación 'en cl'«80letinOfici-al'dclEstado» en 'la 'lcgisJa.ciÓft del TribunaJ·de-CuenUlr""-' - . ,
de la .presente Orden. Undécimo. lJICllnlplimi{'lT1o.-:Toda aitetaeión~deJascQ.ndicion~

. . tenidas en, cuenta'pa·ra·la concesión de las subvenciones. así como Já. Quinto. :Estudio y {'\'O/uoclón-de1as ·solicltudl's....La Subdirecci,ón· . d ub A __

General de Petróleo; Petroquímica y Gas, dado que la subvención'tiene obtencl9n coQcurren1C., es v:enciones-':O aYudas-.oto~U<Q:por otras·
Gln'¡cler glo~1 ('fl "'.,-cuantía. y ca.ráctcr' de promédio en sus' cifras AdministradoncsO- Entcs-pUblicos.o privados. Daciona . o in~io-:;·

> f¡' ." '. nafcs. -pedradar tup:r a;la.-modiúaciÓft de ,la resolucióit de-cllncesiÓfr;'
Unitarias. ormulará las correspondientes' propuestas :.de resolución Procederá· la revocación .~ Ia-subvencián..-, asY'como-elrei~tegro de-.
atC'ndiendolas diferentes circunstancias tCc'nicas o económicas de las las canüdádcSpcrc-ibidas y la;cxigenemdel i~teres -de demc:uil desde ef
EmpresaS delsc'eto:r,.. .-' L.. ,.... ' ,·0.: ,.,' de- de la k..~-!os lO.s - •

Sext-o~ Cuan/ia dl'·'lJ~subt"t"ució.n''''L.c>s'fabricanres'de combos.. tibies ;moJ1lcnto,' .' ~'.' SU"f,.. ...''"'-l'-R..,.en·' .. casos. ,y,. en lJ-ermm~
pod . 'b' I .. .' , " . '~,'iSIOS _.el Jlfticdlo.81.9,de.laLey Gé¡jem Presupu~tÍ<I.::

gaseosos can percl Ir as· stgurcntes'súbVf!n'CI~_-- . - ~ .'-,. T..cndráft-> fa. coasideractó.'4.ejnfraccienesy. serán. SllIcíonabies :'105
a) . Hasta un máxim6dC407;&4·S:642:~en-m~Ón dc'lan\Dfta~. conducUtsa qacsérefterc:el artículot2'delahy·G~ernl.~up!J,~5ta.

propano y GNL utilizados en la fabricac::-ión' de pses fl'Ianufac1t1rados ria. 'oCn·tos JérnriJlQ6 establecidóS-·CJÍ \.'t ·msm.o.-.,~ ", •~·.~o •. "',,'~

pmasu ·distribución' por redes canalizadas y'pendic:ntes '(le 1990. . Duodécimo, NONllatíl'a grllt'TOl,-f,.a§ubvenCión·a qué serefiete'la
(lom:'spondicntes al periodo Ide mayo a-31 de·diciembre de ,l990-.,con_r>icscotc.-Orden......adQmás. de·JO- P,fCV'¡sto .~tamisma •. se, regirá por ..10
las ('umltías. promedios· que. en función de. losproccdimientos de establecido en los -al1Ículos 8-1 y82 de'la~·. 6meTai'. Presupuestaria; ,en
producción, se .indicaRa. continuaeión:'·~.,·""'·· ;'""', ta.-rcdaCGtQn.dada.8'ioslmSlnosJ-P'Q1"Ia'I;ey' l/J990;'dé 27'de"diciein-bre-.

. . .' . .• " Dcci~otcrcero~:, §nllad(l,eJl i Ij~TLa: Ptese:J1te amen -entrará en
1. . «c;racking»¡;atatítÍC'o de: naftas. 13.901. pese;as!toncLada.~ vigor al día sigulePteal .de"·supublicación .en él. «Boletín Oficial del
2, AIre proponado, 22.948 ¡>esetas/loneladá. ". Estad"".)' ' ' M"',

3. Rcgasifi<=iOO de GNL,O.36üO ¡>esetaS/tormia.Madrilf2de dícielllbride'199t~'~".'"''''~''''
b) Hasta un máximo de 137.154.358 pesetas en razón de 135 naftas; ,-_ o., ,. .'

propano yGNL utilizados parn su ~istribución por redeS canaJiiadas en '0, ' • ARANZADI MARTINEZ
el pl'l'fodo comprendido cntrcell de 'enero y el 30 de-abril-dt1991,
¡¡nihos inclusivc. con las cuantias promedios que. en función 'de los
proc("dil11ic'Otos depmduceión, se iodie-an a continuación:

L «("racking>~ catalítico de naftas. 14.61-8 pesetas/tonelada,
, Aire prop.1nado•. 25.522 PC'sctas/tOnelada.
3. Regasificación de GNL, O.~608 'pesetas/termia.

Los fabricantes quc suministren combustibles gaseosos obtenidos por
los procedimicntosdc produ,'ción de «cracking» calalftico de naftas y
aire proPIlllado- {lue. IcnjC'ndoposibüidud de disponer de gas natural
como materia prima P.1rIl sustituir las ,naflas y cl.propano. ntl hubiC'SCfl,
l'fectU<H:lo las conversioncs nccesarias de sus instalaciones para utilizar
gas natul"J1 en lugar de naftas o prop.1no no percibirán las subvenciones
prl'nstas l'll esta disposición a partir deia fecha en Que hubiesen tenido
pobl1idm.l de :disponer de dic110 g¡ts natural.

Para determinar la cuantia de las subvC'ncíones a conceder se tendrán
en cuenta, entre otras consideraciones. las. normas que al respecto
establecen fas Comunidade<; Europeas. ·En ningún caso se- sobrepasarán
los límilcs prev¡sto~ en el marco dc las «ayudas al Estado»- d,e las
Comunidadeso El importc nunca podrá, ajsladaménte o en concurrencia


